
 
ACUERDO No. 294 DE 2015 

(1° DE DICIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos 
PSAA15 – 10413 de 30 de noviembre de 2015, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ELEGIR en provisionalidad al doctor JORGE LEÓN ARANGO 

FRANCO, como Magistrado en descongestión del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, en reemplazo del doctor JUAN 
CARLOS HERMOSA ROJAS, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Segundo: ENCARGAR a la doctora MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA, 

Magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia, de las 
funciones del Despacho número 705, a partir del 1º de diciembre de 
2015.   

 
Tercero: ENCARGAR a la doctora LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA, 

Magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia, de las 
funciones del Despacho número 704, a partir del 1º de diciembre de 
2015.  

 
Cuarto: ENCARGAR a la doctora PATRICIA ROCÍO CEBALLOS 

RODRÍGUEZ, Magistrada del Tribunal Administrativo del Atlántico, 

de las funciones del Despacho número 702, de la Sala de 
Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con sede en 

la ciudad de Barranquilla, a partir del 1º de diciembre de 2015.   
 

Quinto: ENCARGAR al doctor WELFRAN DE JESÚS MENDOZA OSORIO, 
Magistrado del Tribunal Administrativo del Atlántico, de las 

funciones del Despacho número 703, de la Sala de Descongestión 

Itinerante de Tribunal Administrativo, con sede en la ciudad de 
Barranquilla, a partir del 1º de diciembre de 2015.   

 
Sexto: ENCARGAR al doctor GUILLERMO ALONSO ARÉVALO GAITÁN, 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Atlántico, de las 

funciones del Despacho número 701, de la Sala de Descongestión 

Itinerante de Tribunal Administrativo, con sede en la ciudad de 
Barranquilla, a partir del 1º de diciembre de 2015.   

 
Séptimo: ENTIÉNDASE vigentes las elecciones de los doctores VÍCTOR 

MANUEL BUITRAGO GONZÁLEZ, CÉSAR HUMBERTO SIERRA 
PEÑA y JAVIER HUMBERTO PEREIRA JAUREGUI en el cargo de 
Magistrado en descongestión del Tribunal Administrativo de Boyacá.  

 
Octavo: ENTIÉNDASE vigente la elección de la doctora MIRYAM ESNEDA 

SALAZAR RAMÍREZ en el cargo de Magistrada en descongestión del 
Tribunal Administrativo de Caldas.  

 
 

Noveno: ELEGIR en provisionalidad a la doctora MAGNOLIA CORTÉS 
CARDOZO, como Magistrada en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Cauca, en reemplazo del doctor PEDRO JAVIER 
BOLAÑOS ANDRADE, a quien se le aceptó la renuncia.   

 



Décimo: ENTIÉNDASE vigentes las elecciones de los doctores GLORIA 
MILENA PAREDES ROJAS y TULIO ENRIQUE MOSQUERA 

GUEVARA en el cargo de Magistrado en descongestión del Tribunal 
Administrativo de Cauca.   

 
Undécimo: ENTIÉNDASE vigente la elección de la doctora GLADYS JOSEFINA 

ARTEAGA DÍAZ en el cargo de Magistrado en descongestión del 
Tribunal Administrativo de Córdoba.    

 
Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad al doctor FABIO MEJÍA BLANCO, 

como Magistrado en descongestión de la Sección Primera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en reemplazo de la 
doctora ANA MARÍA CORREA ÁNGEL, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Décimo tercero: ENTIÉNDASE vigentes las elecciones de los doctores GLORIA 

DORYS ÁLVAREZ GARCÍA, y ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
ALAVA en el cargo de Magistrado en descongestión de la 
Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

 
Décimo cuarto: ENTIÉNDASE vigente la elección de la doctora YENNY 

ORJUELA DÍAZ en el cargo de Magistrada de la Sala de 
Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con 

sede en la ciudad de Bogotá D.C.   
 
Décimo quinto: ENCARGAR a la doctora LILIA APARICIO MILLÁN, 

Magistrada del Tribunal Administrativo del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, de las funciones del 

Despacho número 901, de la Sala de Descongestión 
Itinerante de Tribunal Administrativo, con sede en la 

ciudad de Bogotá, a partir del 1º de diciembre de 2015.   
 
Décimo sexto: ENCARGAR a la doctora FANNY CONTRERAS ESPINOSA, 

Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

las funciones del Despacho número 902, de la Sala de 
Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con 

sede en la ciudad de Bogotá, a partir del 1º de diciembre de 
2015.   

 
Décimo séptimo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora ELSA BEATRIZ 

MARTÍNEZ RUEDA, como Magistrada en descongestión del 
Tribunal Administrativo de Santander, en reemplazo de la 
doctora DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Décimo octavo: ENTIÉNDASE vigente la elección del doctor SERGIO 

ENRIQUE ROSAS RAMÍREZ en el cargo de Magistrado en 
descongestión del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 

 
Décimo noveno: ENTIÉNDASE vigente la elección de la doctora MÓNICA 

ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ en el cargo de Magistrado 

Magistrada de la Sala de Descongestión Itinerante de 

Tribunal Administrativo, con sede en la ciudad de Armenia. 
 
Vigésimo: ENCARGAR al doctor MARIO FERNANDO RODRÍGUEZ 

REINA, Magistrado del Tribunal Administrativo de Quindío, 

de las funciones del Despacho número 702, de la Sala de 

Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con 
sede en la ciudad de Armenia, a partir del 1º de diciembre 

de 2015.   
 
Vigésimo Primero: ENCARGAR al doctor CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS, 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Quindío, de las 

funciones del Despacho número 701, de la Sala de 



Descongestión Itinerante de Tribunal Administrativo, con 

sede en la ciudad de Armenia, a partir del 1º de diciembre 
de 2015.   

 
Vigésimo Segundo: ENTIÉNDASE vigentes las elecciones de los doctores 

CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ, ELSA BEATRÍZ 
MARTÍNEZ RUEDA e IVÁN MAURICIO MENDOZA 
SAAVEDRA en el cargo de Magistrado en descongestión del 
Tribunal Administrativo de Santander.  

 
Vigésimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora SILVIA ROSA 

ESCUDERO BARBOZA, como Magistrada en descongestión 
del Tribunal Administrativo de Sucre, en reemplazo del doctor 
CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 

Vigésimo Cuarto:  ENTIÉNDASE vigentes las elecciones de los doctores MELBA 
GIRALDO LONDOÑO y CARLOS EDUARDO CHÁVEZ 
ZUÑIGA en el cargo de Magistrado en descongestión del 
Tribunal Administrativo de Valle del Cauca. 

 
Vigésimo Quinto: ENCARGAR a la doctora MARÍA ANDREA TALEB 

QUINTERO, Magistrada del Tribunal Administrativo de Valle 
del Cauca, de las funciones del Despacho número 704, a 
partir del 1º de diciembre de 2015.   

 
Vigésimo Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., el primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil quince de 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 



ACUERDO No. 294-A DE 2015 
(1 DE DICIEMBRE) 

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a los doctores: CARLOS ENRIQUE PINZÓN MUÑOZ y 

MARTHA CECILIA MADRID ROLDANAL al cargo de Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Antioquia  en descongestión, a partir del 1º de diciembre de 2015 

 
 
Segundo ACEPTAR la renuncia a los  doctores PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ, 

WELFRAN DE JESÚS MENDOZA OSORIO y GUILLERMO ALONSO ARÉVALO 
GAITÁN al cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de Atlántico  en 

descongestión a partir del 01 de diciembre de 2015. 

 
Tercero: ACEPTAR la renuncia al doctor PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE al cargo de 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Cauca en descongestión a partir del 01 
de diciembre de 2015. 

 
Cuarto: ACEPTAR la renuncia a los  doctores CORINA DUQUE AYALA y ÁLVARO JAVIER 

GONZALES BOCANEGRA al cargo de Magistrado  de la sala de descongestión 
itinerante de tribunal administrativo  con sede en Bogotá. 

 

 
Quinto: ACEPTAR la renuncia al   doctore MARIO FERNANDO RODRÍGUEZ REINA al 

cargo de Magistrado  de la sala de descongestión itinerante de tribunal 
administrativo  con sede en Armenia. 

 
 
Sexto: ACEPTAR la renuncia a la doctora DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN al cargo de 

Magistrada del Tribunal Administrativo de Santander en descongestión  a partir del 
1º de diciembre de 2015. 

 
Séptimo: ACEPTAR la renuncia al doctore CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS   al cargo 

de Magistrado del Tribunal Administrativo de Sucre  en descongestión a partir del 
1º de diciembre de 2015. 

 
Octavo: ACEPTAR la renuncia a la doctora MARÍA ALEJANDRA TABLEB QUINTERO al 

cargo de Magistrada del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca a partir del 01 
de diciembre de 2015. 

 
Noveno: ACEPTAR la renuncia a la doctora ANA MARIA CORREA ANGEL al cargo de 

Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca a partir del 01 de 
diciembre de 2015. 

 
Decimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1er) día del mes de noviembre de dos mil quince 

(2015). 

 

COMUNÍQUESE,  

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 295 DE 2015 

 (1º DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y 4 de diciembre de 
2015, a la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Magistrada de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para asistir al “TALLER DE 
EVALUACIÓN Y CIERRE DE LAS FASES ADELANTADAS 
RESPECTO A LA APLICACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 
1437 DE 2011” que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y 4 de diciembre de 

2015, al doctor WILLIAM ZAMBRANO CETINA, Magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir al 
“TALLER DE EVALUACIÓN Y CIERRE DE LAS FASES 
ADELANTADAS RESPECTO A LA APLICACIÓN Y SOCIALIZACIÓN 
DE LA LEY 1437 DE 2011”  que se realizará en la ciudad de 
Medellín. 

 

 
Tercero:   Las comisiones concedidas  no causan erogación.  
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 295-A DE 2015 
 (1º DE DICIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y 4 de diciembre de 

2015, a los doctores: MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, 
JORGE OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ Magistrados de la Sección 
Cuarta de esta Corporación para asistir al “TALLER DE 
EVALUACIÓN Y CIERRE DE LAS FASES ADELANTADAS 
RESPECTO A LA APLICACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 
1437 DE 2011” que se realizará en la ciudad de Medellín 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y 4 de diciembre de 

2015, al doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Magistrado de la 
Sección Segunda de esta Corporación para asistir al “TALLER DE 
EVALUACIÓN Y CIERRE DE LAS FASES ADELANTADAS 
RESPECTO A LA APLICACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 
1437 DE 2011” que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y 4 de diciembre de 

2015, a los doctores GERMÁN BULA ESCOBAR y ÁLAVARO 
NAMEN VARGAS, Magistrados de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil de esta Corporación, para asistir al “TALLER DE EVALUACIÓN 
Y CIERRE DE LAS FASES ADELANTADAS RESPECTO A LA 
APLICACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 1437 DE 2011”  que 
se realizará en la ciudad de Medellín 

 
Cuarto:   Las comisiones concedidas  no causan erogación.  
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

ACUERDO N° 296 DE 2015 
(01 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. 287 del 24 de noviembre de 2015, se le concedió 
comisión de servicios entre el 26 y  el 27  de noviembre de 2015, al doctor 
CARMELO PERDOMO CUÉTER, Magistrado Sección Segunda de esta corporación, 
para asistir a la “JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizaría en la ciudad de Sincelejo-Sucre 
 
Que el doctor CARMELO PERDOMO CUÉTER, Magistrado Sección Segunda de 
esta Corporación, allegó escrito a la Sala Plena de esta Corporación mediante el cual 
manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión.  
 
 
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 26 

y 27 de noviembre al doctor CARMELO PERDOMO CUÉTER, 
Magistrado Sección Segunda de esta Corporación, para asistirá la 

“JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Sincelejo-Sucre  

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., al primer (1er) días del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 

COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 
ACUERDO No. 297  DE 2015 

(01 DE DICIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor HERNEY DE JESUS ORTIZ 

MONCADA, al cargo de Magistrado de la Sala de Descongestión 
Itinerante-Sede Armenia, a partir del 1º de diciembre de 2015.  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE,  
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

 
ACUERDO No. 298 DE 2015 

(18 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor CESAR ENRIQUE GOMEZ 

CARDENAS, al cargo de Magistrado en descongestión  del Tribunal 
Administrativo del Sucre a partir del 01 de diciembre de 2015.  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE,  
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



ACUERDO N° 299 DE 2015 
(01 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 275-B del 11 de noviembre de 2015, se le concedió 
comisión de servicios entre el 17  y  el 19  de noviembre de 2015, a la doctora DIVA 

MARIA CABRALES SOLANO, Magistrada del Tribunal Administrativo de Córdoba, 
para participar en el “II SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE RECUPERACIÓN Y 
DEFENSA DE BIENES DE USO PÚBLICO Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL”, que se realizaría en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Que la doctora DIVA MARIA CABRALES SOLANO, Magistrada del Tribunal 
Administrativo de Córdoba, allegó escrito a la Sala Plena de esta Corporación 
mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión.  
 
 
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 11 

y 17 de noviembre a la doctora DIVA MARIA CABRALES SOLANO, 
Magistrada del Tribunal Administrativo de Córdoba, para participar en 
el “II SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE RECUPERACIÓN Y 
DEFENSA DE BIENES DE USO PÚBLICO Y PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL”, que se realizaría en la ciudad de Bogotá 
D.C 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., al primer (1er) días del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



ACUERDO N°. 300 DE 2015 

(9 DE DICIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: ACLARAR el Acuerdo No. 200 de 22 de septiembre de 2015, en 

el sentido de señalar que el número correcto de la cédula de 
ciudadanía de la doctora GRACIELA TANGARIFE 

BETANCOURT, quien ocupa el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, es 43.537.442 de Medellín.  

 
Segundo: ACLARAR el Acuerdo No. 200 de 22 de septiembre de 2015, en 

el sentido de señalar que el número correcto de la cédula de 
ciudadanía de la doctora NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA, 

quien ocupa el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, es 
52.422.779 de Bogotá.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE,  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO N°. 301 DE 2015 
(7 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 139 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo número 
PSSA-14-10150 de 13 de mayo de 2014 expedido por la sala administrativa 

de consejo superior de la judicatura, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha; 

 
 

ACUERDA: 

 
 

Primero: DAR concepto favorable a la solicitud de comisión de estudios 
presentada por la Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Tolima, JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN, con el fin de 

realizar la maestría en “CULTURA  JURÍDICA SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y DERECHO”, en la Universidad Girona – España, 
que se llevará a cabo entre el 25 de enero y el 8 de abril de 

2016.  
 

Segundo:  Comunicar el presente acuerdo a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.   

 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 
quince (2015). 

 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 



 
 

 
ACUERDO No. 302 DE 2015 

 (7 DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y 12 de diciembre de 

2015, al doctor ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño, para participar en “EL FORO 
REGIONAL CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA LEY ESTATUTARIA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL”, que se realizará en la ciudad de 
Riohacha  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el 14 de diciembre de 

2015, al doctor EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS Magistrado 
del Tribunal Administrativo de Arauca, para asistir al “TALLER DE 
FORMADORES SOBRE TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 14 y 15 de diciembre de 

2015, al doctor JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN Magistrado 
del Tribunal Administrativo de Tolima, para asistir al  “TALLER DE 
FORMADORES SOBRE TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se 
realizara en la ciudad de Santiago de Cali  

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los  siete  (7) días del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 303 DE 2015 
(7 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  

 Primero:  ENCARGAR al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, 
Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
corporación de las funciones del despacho del doctor WILLIAM 
ZAMBRANO CETINA, quien se retira de la corporación, por 
vencimiento de su período constitucional. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete  (7) días del mes de diciembre  de dos mil quince 
de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ACUERDO No. 304 DE 2015 
 (9 DE DICIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y 4 de diciembre de 

2015, a los doctores: MARIA DEL PILAR VELOZA PARRA 
Magistrada del Tribunal Administrativo de la Guajira, MARTHA 
NURY VELÁSQUEZ Magistrada del Tribunal de Antioquia, MARÍA 
VICTORIA QUIÑONES VÉLEZ Magistrada del tribunal 
Administrativo de Magdalena, MARÍA JOSEFINA IBARRA 
MARTÍNEZ Magistrada de Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ Magistrada del 
Tribunal Administrativo de Boyacá, OSCAR ALONSO VALERO 
NISIMBLAT  Magistrado del Tribunal del Vallé del Cauca, JULIÁN 
CARLÓS GARZÓN MARTINEZ Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, JORGE IVÁN DUQUE  
GUTIÉRREZ Magistrado de Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca de Antioquia, GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, HERNEY  De 
JESÚS ORTIZ MONCADA Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Quindío, ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño y ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
Magistrado del Tribunal Administrativo  de Antioquia, para asistir al 
“TALLER  -  EVALUACIÓN FASE FINAL DE SEGUIMIENTO A  LA 
ORALIDAD EN LA LEY 1437 DE 2011”, que se realizara en la 
ciudad de Medellín.     

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 305 DE 2015 
(9 DE DICIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el artículo 143 de la Ley 270 de 1996, la Ley 1635 de 2013 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha; 

  
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 
años a partir del 10 de diciembre de 2015, a MARCIA AYDEÉ 

CONTRERAS LÓPEZ identificada con cedula de ciudadanía 
número 52.621.473 de Usaquén, quien ocupa el cargo de Auxiliar 

Judicial grado II de la Sección Tercera en propiedad, para ocupar 
el cargo de Profesional Universitario Grado 21 de la Relatoría de 

Asuntos Constitucionales.  
 

Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve  (9) días del mes de diciembre de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 306 DE 2015 

(9 DE DICIEMBRE) 
 

Por medio del cual se adiciona el artículo 45 A del Acuerdo No. 58 de 1999 
 
 

LA SALA PLENA DEL CONSEJO DE ESTADO,  
 

En ejercicio de la facultades atribuidas por los artículos 237 numeral 6 de la 
Constitución Política, 108 y 109 numeral 1º de la Ley 1437 de 2011 y de conformidad 

con lo aprobado en sesión de 9 de diciembre de 2015,  
 
 

ACUERDA: 
 
 
Artículo 1. Reglas especiales para la elección de Presidente y Vicepresidente del 
Consejo de Estado. Adiciónase el artículo 45 A al Acuerdo 58 de 1999, así:  
 
“Artículo 45 A. Reglas especiales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
del Consejo de Estado. El orden del día de la primera sesión ordinaria de cada año 
incluirá como único asunto a tratar la elección de presidente y vicepresidente. 
 
Para ser elegido presidente o vicepresidente del Consejo de Estado se requiere, previa 
postulación ante la Sala Plena, del voto de las dos terceras (2/3) partes de los miembros 
en ejercicio de la Corporación. 
 
En caso de no lograrse la elección en la primera sesión, la mayoría requerida para elegir 
será de las tres quintas (3/5) partes de los miembros en ejercicio de la Corporación. 
 
En ningún caso se podrá elegir sin el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
integrantes de la Corporación.” 
 
Artículo 2.  Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil quince 
(2015).  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Vicepresidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 



ACUERDO No. 307 DE 2015 

 (9 DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: ACLARAR el Acuerdo No. 294-A de 1º de diciembre de 2015, en el 

sentido de que se entiende aceptada la renuncia de la doctora 
DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN como Magistrada en 

descongestión del Tribunal Administrativo de Santander, a partir 
del 7 de diciembre de 2015 

 
Segundo: ACLARAR el Acuerdo No. 294-A de 1º de diciembre de 2015, en el 

sentido de que se entiende aceptada la renuncia de los doctores: 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO como Magistrada en 
descongestión del Tribunal Administrativo de Risaralda, CORINA 
DUQUE AYALA Magistrada en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Meta, ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ 
BOCANEGRA como Magistrado en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Caquetá, a partir del 9 de diciembre de 2015. 

 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 308 DE 2015 
(11 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  

 Primero:  ENCARGAR a partir del 12 de enero de 2016, al doctor BELISARIO 
BELTRÁN BASTIDAS, Vicepresidente del Tribunal Administrativo 
del Tolima, de las funciones del despacho del doctor CARLOS 
ENRIQUE ARDILA OBANDO a quien se le concedió licencia no 
remunerada para realizar estudios “Maestría de Derechos de Daños” 
en la ciudad de Girona España entre el 12 y el 27 de mayo. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once  (11) días del mes de diciembre  de dos mil 
quince de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 
ACUERDO No. 309 DE 2015 

(11 DE DICIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ENCARGAR a partir del 25 de enero de 2016, al doctor FELIPE 

ALIRIO SOLARTE MAYA, magistrado del tribunal de 
Cundinamarca Sección Primera, de las funciones del despacho de la 
doctora CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO, a quien se le dio 
concepto favorable a la solicitud de comisión de estudios con el fin 
de realizar la “Maestría en Cultura Jurídica Seguridad Justicia y 
Derecho” en la ciudad de Girona-España entre el 25 de enero y el 8 
abril de 2016  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince  (15) días del mes de diciembre  de dos mil 
quince de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


